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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLCCIOS de 29 de oC/ubre de 1985, de la
Dirección General de la ,\tU/l/aliJad General de Fun
cionarios Cil'iles del Es/ado. por la que se abre plazo
para solicilar la suscripáón de concierto con esta
Mutualidad para /a prestación de asistencia sanitaria
durallle 1986.

La Dirección General de la Mutualidad General de Funciona
rios Ciyiles del Estado en aplicación de lo dispuesto en el artículo
19.1 de la ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de
los Funcionarios Civiles del Estado, ha resuelto anunciar la
apertura de plazo para solicitar la suscripción de concierto con esta
~utualidad. para la prestación de la asistencia sanitaria durante el
año 1986 de acuerdo con las especificaciones que se señalan:

Objeto: La prestación de servicios de asistencia sanitaria para el
año 1986 a los mutualistas y beneficiarios de la 'Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Entidades que pueden concertar. Las Sociedades Anónimas de
seguros de asistencia sanitaria de nacionalidad española y ámbito
nacional. o las que no teniéndolo cumplan las condiciones previstas
en la cláusula JlI del pliego de condiciones particulares, en relación
con los contratos de coaseguro suscritos por las mismas.

Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Estas se presenta
rán en el Registro General de los Servicios Centrales de MUFACE
(plaza de la Ciudad de Viena, numero 4, Madrid), a partir del día
..J. de- noviembre de 1985 y hasta las catorce horas del día 25 del
mIsmo mes.

Clj usulas y condiciones del concierto: El texto del concierto a
suscribir. asi como las condiciones particulares. los requisitos que
deberán reunir las Entidades interesadas, documentación a presen
tar por éstas y demás circunstancias que convenga conocer, estarán
de manifiesto. durante el plazo de presentación de 'soli<:itudes, en
el, Departamento de Prestaciones Básicas de MUFACE (plaza de la
CIUdad de Viena. número 4).'

Efectos de la presentación de solicitudes: La mera presentación
de la solicitud del concierto y demás documentación requerida
Implica la aceptación de las condiciones establecidas en el con
cIerto.

Renovación de conciertos vigentes: Las Entidades que actual
mente tienen concierto con esta Mutualidad deberán presentar la
documentación correspondiente durante el indicado plazo, enten
diendose la no presentación de solicitud para 1986 como renuncia
a la prestación de los servicies concertados. sin perjuicio de la
prórroga durante e;1 mes de enero prevista en la clausula 5.3 del
\'lgente concieno y a los efectos del cambio de Entidad establecido
en la clausula 2,6 del mismo.

Resolución y adjudicación: La Dirección Generar de MUFACE
a la vista de la documentación aportada y visto que reúnen, los
requisitos exigidos. determinará mediante Resolución las Eolida..
des admitidas, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado»
mediante Re?olución .de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Publica. el concieno suscrito y la relación de Entidades
firmantes del mismo.

~'Iadrid. 29 de octubre de 1985.-EI Director general. Jo'sé A.
Sánchcz Velayas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
22587 REAL DECRETO 2029;1985. de 24 de septiembre,

concediendo la nacionalidad española por carta de
narurale:a a doiia habel Ana Rllnf.Jc de la Vega.

Visto el expediente incoado a instancia de doña [sabel Ana
Runkle de la Vega. en solicitud de que le sea concedida la
nacionalidad española por carta de naturaleza: lo dispuesto en el
artículo 21 del Codigo Cjvil y cumplldos los trámites y requisitos

establecidos. a propuesta del Ministro de Justicia y previá delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del-dia 24 de
septiembre de 1985,

DISPONGO:

Articulo l.o Se concede la nacionalidad española a dona Isabei
Ana Runkle de la Vega, hija de Scott Frederick y de Diana Inés.

Art. 2.0 La expresada concesión no producirá efectos hasta
que.la interesada se inscriba como española en el Registro Civil,
previas las d,eclaraciones legalmente exigidas y caducará si se dejan
transcurrir ciento ochenta dias desde la notificación sin cumpli
mentar estas condiciones.

Dado en" Madrid a 24 de septiembre de 1985,

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Justicia,
FERNANOO LEDES;\1.l< BARTRET

RESOLUCION de 9 de octubre de 1985, de la
Subsecretaria, par la que se com'oca a doña Ange1a.
¡\laria Té//ez-Girón}' Duque de Estrada, daña Alaria
Cristina de l./l/oa y Salís-Beaumont y don José Maria
Traresedo y Martinez de las Ri\'as, en el expediente
de rehabilitación del titulo de .\.larqués de Caracena.

Dona Angela María Téllez-Girón y Duque de Estrada, doña
Maria Cristina de Ulloa y Solís-Beaumont y don José Maria
Travesedo v Maninez de las Rivas han solicitado la rehabilitación
en e) titulo-de Marqués de Caraceda, lo Que. de confonnidad con
lo que dispone el numero 25 de la Real Orden de 21 de octubre de
1922. se anuncia para que, en el plazo de quince días a panir de la
publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo que
cr_ean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 9 de octubre de 1985.-EI Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez-Pescador. -

MINISTERIO DE DEFENSA
22589 ORDEN 713/38876/1985, de 8 de aClUbre. por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 12 de julio de
1985, en el recurso contencio!kradministratillo inter
puesto por doña Isabel Jiménez Correa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, doña Isabel
Jiménez Correa, quien postula por sí misma. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 19 de septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 12 de julio de 1985. cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto dona Isabel Jiménez
Correa, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 19 de
septiembre de 1983. por la que fue declarada la inadmisibilidad de
la instancia presentada por la parte recurrente en solicitud de
aplicación de los beneficios del Real Decreto-Iey 6/1978; sin
imposición de costas.

Asi. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales.
junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»
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, En su vinud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número. 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~afde a V. E. muchos años.
Madnd, 8 de octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de oc/ubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Age Bodegas Cl1idas. Sociedad
Anónima), .v 37 firmas más, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para /a importación de a!Co·
hol er.í/Ico vínico y la exporr,ación de nn05, l'ermWs,
mistelas, bebidas amisr.e/adas y brandies

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Age Bodegas Unidas, Sociedad
Anónima»), solicitando el r~gimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etílico vínico y la exportación
de vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas y brandies.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcc.ión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~<Age Bodegas Unidas, Sociedad Anó
nima», y 37 firmas más, relacionadas en la columna I del anejo.

Segundo.-Las mercancías.de importación serán las siguientes:

1. Alcohol etíliéo vínico sin desnaturalizar, de graduación
96-970, posición estadistica 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar. de graduación
95·96~, posición estadística 22.08.30.3.

Te~cero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
Vinos, vermuts. mistelas, bebidas amisteladas y brandies..
Cuarto.-A efectos contables sé establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia redl:lctora
inferior. a 8 gramos por litro (equivalente a r Beaurn,é). y con
graduaCión alcohólica adquirida superior a 13~, que se exporte, se
podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en
litros y decilitros de· alcohol que resulte de restar del grado
alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96.

b) Por 'Cada hectolitro de vino con contenido en materia
red.uctora de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2~ Beaumé),
y SIn exceder de 127 gramos de materias reductoras (equivalentes
a 8~ Bea':lmé), que se exporte, se podrá importar con franquicia
arancelana la cantidad medida en litros y dcci1itros de alcohol que
resulte de rf;;star del grado alcohólico total. la cifra 9 y dividir
por 0.96.

e) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos 'de
materias reductoras por l~tro (equivalente a 8° Bcaumé). que se
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros )' decilitros de alcohol que resulte de dividir 'el
grado alcohólico adquirido por 0.96. .

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equiyalentes a 6~ 8eaumé),
que se exporte. se podrá Importar con franquicia aran'Celaria la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
di vidlr el grado alcohólico adquirido PQr O. Q6.
. e) Por cada he~t?htro de brandy que se exporte. se podrá
Imp.ortar con franqUICIa arancelaria la cantidad medida en litros y
decIlJ1ros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0.95. . .

No existen mermas ni subproductos.
. Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinícola-alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol de
importaci.ón, de a~uerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de nOViembre. -

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simultá
neamente por cada operación de exportación de los dos procedi
mientos de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se aporte para solicitar _los beneficios de este
régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e in\'alidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a. sus términos, ser¡\n sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda; a los efectos
Que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar seran
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los Que España mantiene asimismo relaCiones comerciales
nonnales o en los casos en que la moneda de pago a la exportatión
sea convenible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declaración
o licencia de importación que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de trafico de perfeccionamiento. que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia
arancelaria.

-Séptimo.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

El plazo para solicitar las impoftaciones será de un año a partir
de la fecha dc las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el ap::lt1ado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas. podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin mas limitaci6n que el
cumplimiento del plaz<: para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado),debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses' de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportacio¡'~s que se hayan realizado desde la
fecha que se indica en la columna 2 del anejo hasta la aludida fccha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»), podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
nublicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comercia
les en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus compras
al exterior total o parcialmente, a través de Entidades o Agrupacio
nes de exportadores, debidamente autorizadas por el Ministerio de
Economía y' Hacienda y que acrediten Ja cesión del derecho a
efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la importa
ción.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res·
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento aetlvo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dictar
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento acti\'o
que se autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía
la firma según Orden que se indica en la columna 3 del anejo.

A efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-Se derogan las Ordenes indicadas en la
columna 4 del anejo.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 18 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


